












Los controles de aplicación están orientados a asegurar la integridad, exactitud, autorización y 
validación de las transacciones mientras son procesadas. Estos deben emplearse a todas las 
interfaces de las aplicaciones informáticas con otros sistemas para asegurar que todas las entradas 
han sido recibidas y validadas, y que todas las salidas son correctas y distribuidas apropiadamente.

IV   CUARTA NORMA.- Información y comunicación.

Los titulares de las dependencias y Organismos Descentralizados, y los servidores públicos en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de establecer las medidas 
conducentes a fin de que la información relevante que generen sea adecuada para la toma de 
decisiones y el logro de los objetivos, metas y programa institucionales, así como cumplir con las 
distintas obligaciones a las que en medida de información están sujetas, en los términos de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables.

La información debe obtenerse, clasificarse y comunicarse oportunamente a las instancias 
externas e internas procedentes.

Será necesario disponer de canales de comunicación con los servidores públicos de las 
dependencias relacionados con la preparación de la información necesaria para la integración de 
los estados financieros o presupuestales, y la requerida para la auditorías externas o internas, de 
tal forma que se puedan conocer los hechos que impliquen omisiones o imprecisiones que afecten 
potencialmente su veracidad e integridad.

Deberán prever la protección y el resguardo de la información documental impresa, así como de la 
electrónica que esté clasificada como crítica, en este último caso, de preferencia fuera de las 
instalaciones, considerando la posibilidad de que ocurra algún tipo de desastre y, las actividades de 
la institución no pierdan su continuidad.

Consideraciones Generales:

Los titulares de las dependencias y los demás servicios públicos en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deben contribuir al mejoramiento continuo del control interno institucional, con el fin 
de mantener y elevar su eficacia y eficiencia.

Con independencia de la evaluación y verificación que lleven a cabo las diversas instancias de 
fiscalización sobre el control interno de las dependencias, es responsabilidad de sus titulares la 
actualización y supervisión general del control interno.

La evaluación y mejoramiento de los sistemas de control específico debe llevarse a cabo por los 
responsables de las operaciones y procesos correspondientes durante el transcurso de sus 
actividades cotidianas.

Las observaciones y debilidades del control interno comunicadas por la instancias de fiscalización 
deben ser atendidas con oportunidad y diligencia por parte de quienes tienen la responsabilidad de 
solventarlas, contribuyendo con ello a la eficacia y eficiencia de los sistemas de control interno.

La supervisión como parte del control interno debe practicarse en toda la ejecución de las 
operaciones, de tal manera que asegure que las deficiencias identificadas, y las derivadas del 
análisis de los reportes emanados de los sistemas de información, sean resueltas con prontitud.

Los titulares de las dependencias, y los demás servidores públicos en el ámbito de sus 
competencias deberán cerciorarse que la supervisión se lleve a cabo durante el curso de todas las 
actividades. El proceso de supervisión comprende la evaluación, por los niveles adecuados, sobre 
el diseño, funcionamiento y manera de cómo se adoptan las medidas para actualizarlo o corregirlo.

Las evaluaciones también se llevarán a cabo por la Dirección de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y otras instancias fiscalizadoras. Las deficiencias que se determinen deben ser 
conocidas   por el responsable y por su superior inmediato; los asuntos de mayor importancia deben 
ser conocidos por el Presidente Municipal.

La supervisión de control interno debe incluir políticas y procedimientos para asegurar que las 
deficiencias sean corregidas. Los hallazgos detectados en las auditorías practicadas por las 
diferentes instancias de fiscalización deben ser avaluadas y las recomendaciones sugeridas deben 
ser atendidas, implementando las adecuaciones que eviten la recurrencia de las deficiencias 
respectivas. 

CAPÍTULO QUINTO

Artículo 15.- Los titulares de las dependencias deberán emitir por escrito a la Dirección de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, un informe resultante de la evaluación de control interno 
correspondiente al ejercicio presupuestal, mismo que deberá presentarse a más tardar al 31 de 
Enero del ejercicio inmediato anterior, haciendo notar las situaciones que requieren de atención, de 
conformidad con las disposiciones que se emitan al respecto.

El informe al que se refiere este artículo , deberá formularse conforme a lo que se establezca en la 
guía para la elaboración  del informe anual del Municipio que guarda el control interno institucional 
que al efecto diseñe y comunique la Dirección de Contraloría y Desarrollo Administrativo en el 
Municipio.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor a los 15 días  siguientes de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Municipio o en el periódico oficial del Estado de Nayarit.

Acaponeta Nayarit a 2 de Enero de dos mil diecisiete

Dirección de Contraloria y Desarrollo Administrativo 

Dra Blanca Yessenia Jiménez Cedano
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